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    Señores: 

    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. - 

Ciudad.-    
. > Y 

Estimados señores: Y 

Mediante escritura Pública celebrada en la Notaria tercera del Cantón Santo Domingo 

Provincia de los Tsachilas, de fecha del 8 de febrero del 2011, se realizo la sesión de 

participaciones de la compañía EXPORTADORA DE FRUTAS “ORANZONA CIA. LIMITADA””; 

siendo ahora los nuevos socios los señores, MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO, CARLOS 

EDUARDO CONCHA DELGADO, Y JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ, quienes 

conforman ahora la lista de socios de la compañía antes mencionada. 

La sociedad fue constituida el 18 de marzo del 2010 en la notaria tercera del Cantón Santo 

Domingo , inscrita mediante resolución el 12 de mayo del 2010, en el ¡Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo, con el numeral 66 del repertorio No. 44 del REGISTRO DE COMERCIO 

ACTOS Y CONTRATOS Y MERCANTILES.- 

LA PRESENTE NONIMA ES: 

MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO 

CARLOS EDUARDO CONCHA DELGADO 

JUANA GREGORIA DOMINGUEZ. RODRIGUEZ 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA Y OTROS 

(COMPAÑÍA EXPORTADORA DE FRUTAS ORANZONA CIA. 

LTDA.) 

“AFAVOR : MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO 

Y OTROS 

CUANTIA : INDETERMINADA 

” | Maritza 

LEEEEKESEERERKEAEESEREEECEECESEKEGEERUE ESE 

01 533 En la ciudad de Santo Domingo, 

Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy MARTES OCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor Eugenio Vélez 

Matute, Abogado, Notario Tercero del Cantón Santo Domingo, comparecen 

los señores: CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, soltero, CARLOS 

EFREN VARGAS NUÑEZ, MAGALY EDITH BOSQUEZ ROCA, 

casados entre sí, EDISON PATRICIO BERNAL REYES, soltero, en 

  

 



  

    

soltero, y, JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ, soltera.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

documentos de identidad, domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, 

teléfono 099-662-948, capaces según derecho para contratar y obligarse, 

conocidos e identificados por mí, a quienes de conocer doy fe; y, me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan la misma 

que copiada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la Compañía Exportadora de Frutas 

ORANZONA Compañía Limitada, contenida en las siguientes cláusulas y 

estipulaciones que siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente Escritura Pública, comparecen los señores 

CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, soltero, CARLOS EFREN 

VARGAS NUÑEZ, y la señora MAGALY EDITH BOSQUEZ ROCA, 

casados entre sí, EDISON PATRICIO BERNAL REYES, soltero, en 

calidad de socios de la Compañía Exportadora de Frutas ORANZONA 

Compañia Limitada; a quienes en adelante y para efectos de este contrato se 

les denominará LOS CEDENTES; y por otra parte los señores 

MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO, divorciada, CARLOS 

EDUARDO CONCHA DELGADO, soltero, y, JUANA GREGORIA 

DOMINGUEZ RODRIGUEZ, soltera, a quienes en adelante y para 

efectos de este contrato se les denominará LOS CESIONARIOS.- Todos A 

los comparecientes tanto CEDENTES y CESIONARIOS de este acto son 
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contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). Me t 
     

Domingo, Doctor Eugenio Vélez Matute, el diez y ocho de marzo del dos 

mil diez, inscrita en el Registro Mercantil el doce de mayo del mismo año, 

se constituyó la Compañía Exportadora de Frutas ORANZONA Compañía 

Limitada, con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones iguales e indivisibles de valor de UN DÓLAR cada una.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Los 

señores CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, soltero, CARLOS 

EFREN VARGAS NUÑEZ, y la señora MAGALY EDITH BOSQUEZ 

ROCA, casados entre sí EDISON PATRICIO BERNAL REYES, 

soltero, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: MARCELA MARIA GUTIERREZ 

TATANO, divorciada, CARLOS EDUARDO CONCHA DELGADO, 

soltero, y, JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ, soltera. 

Expresan su decisión de transferir los primeros y de adquirir los segundos, 

las participaciones especificadas, haciendo validos todos los términos y 

acuerdos constantes en el acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, de fecha doce de noviembre del dos mil diez, es decir, 

que las participaciones que le corresponden a los señores CARLOS 

ALBERTO FREIRE ROCA las TRESCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN DÓLAR AMERICANO 

CADA UNA, a favor de la señora MARCELA MARIA GUTIERREZ 

       

      

Ca 
5 NOTARIO 

 



  

  

  

2CARLOS EFREN VARGAS NUÑEZ, y la señora 

)ITH BOSQUEZ ROCA, casados entre sí, quienes de 

PARTICIPACIONES, CEDEN VEINTE 

  

PARTICIPACIONES, a 'favor de la señora MARCELA MARIA 

GUTIERREZ CATANO, y VEINTE PARTICIPACIONES a favor del 

señor CARLOS EDUARDO CONCHA DELGADO; EDISON 

PATRICIO BERNAL REYES, cede sus VEINTE PARTICIPACIONES 

a favor de la señorita JUANA GREGORIA DOMINGUEZ 

RODRIGUEZ.- CUARTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 

cedentes y los cesionarios quedan mutuamente autorizados para marginar en 

la Escritura Pública (matriz), de la constitución de la compañía, la presente 

cesión de participaciones y realizar la correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil.- QUINTA.- DE OTRAS ESTIPULACIONES.- a).- 

La cuantía” de esta escritura es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- b).- Se agrega el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía con la que se 

acredita el conserítimiento unánime del capital y se autoriza a los Cedentes 

señores CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, CARLOS EFREN 

VARGAS NUÑEZ, y la señora MAGALY EDITH BOSQUEZ ROCA 

casados entre sí, y al señor EDISON PATRICIO BERNAL REYES, a 

transferir SUS PARTICIPACIONES en la Compañía Exportadora de 

Frutas ORANZONA Compañía Limitada, a favor de los señores 

MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO, CARLOS EDUARDO 

CONCHA DELGADO, JUANA GREGORIA DOMINGUEZ 

RODRIGUEZ, cesionarios de este contrato.- Usted señor Notario, se 
  

servirá agregar por su parte las demás cláusulas de estilo para la completa 
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Señor. 

Carlos Alberto Freire Roca 

Presente 

De mis consideraciones. 

La Junta General de Socios de la Compañía Exportadora de Frutas “ORANZONA CIA. LTDA”, 

reunida el día de hoy de manera unánime resolvió nombrar a usted, como Presidente, de la 

Compañía, en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 20, del 

Estatuto. 
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Magaly Edith Bosquez Roca 

Gerente 
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La compañía se constituyo el 18 de Marzo del 2.010, ante el Notario Terceró-dél Cantón de 

Santo Domingo. 

Se inscribió en el Registro Mercantil de Santo Domingo, el 12 de Mayo del 2010, Tomo 44, 

inscripción No. 66, Repertorio No. 518. Con esta fecha queda inscrito el 
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   SOCIEDADES 

   
  

NUMERO RUC: 2390004138001 - " 

RAZON SOCIAL: EXPORTADORA DE FRUTAS ORANZONA COMP, 

NOMBRE COMERCIAL: ORANZONA CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL. / AGENTE DE RETENCION:BOSQUEZ ROCA MAGALY EDITH 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/05/2010 FEC, CONSTITUCION: 12/08/2010 
FEC. INSCRIPCION: 01/08/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMINGO — Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS Calle: GALAPAGOS Número: S/N 

: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

intersección: IBARRA Edificio: CARDIO SALUD Piso: 4 Oficina: 1 
Referencia ubicación: BAJOS DE LA CLINICA CARDIO SALUD Telefono Trabajo: 022745400 Celular: 098697273 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: Y 

JURISDICCIÓN: YVREGIONAL NORTEL SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: / - 70 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

2390004136001 

EXPORTADORA DE FRUTAS ORANZONA COMPAÑIA LIMITADA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/05/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

| 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMINGO — Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS Calle: GALAPAGOS Número: S/N  Intersección: IBARRA Referencia: BAJOS DE LA CLÍNICA CARDIO SALUD! 
Edificio: CARDIO SALUD Piso: 1 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022745400 Celular: 098697273 . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA DE FRUTAS ORA 

CIA LTDA. 

  

compañía ubicado en las calles Ibarra y Galápagos (esquina), a los 12 días del 

mes de noviembre de 2010, a las 16h00, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, con la presencia de los 

socios CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA con TRESCIENTAS CUARENTA 

participaciones, CARLOS EFREN VARGAS NUÑEZ con CUARENTA 

participaciones, EDISON PATRICIO BERNAL REYES con VEINTE; 

participaciones con valor DE UN DÓLAR CADA UNA DE LAS 

PARTICIPACIONES Los socios antes indicados, representan el 100 por ciento 

de las participaciones de la compañía, por lo que se constituyen en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios. Bajo la Presidencia del señor 

CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, Actúa como Secretario Ad-Hoc de la 

. Compañía, el señor CARLOS EFREN VARGAS NUÑEZ. 

La Junta así reunida, decide por unanimidad tratar el único punto del día que 

dice textualmente: 

ÚNICO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: DE LOS 

SEÑORES, CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, CARLOS EFREN VARGAS 

NUÑEZ, EDISON PATRICIO BERNAL REYES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARCELA MARIA GUTIERREZ CATAÑO, CARLOS EDUARDO CONCHA 

DELGADO, JUANA  GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ Y 

CONSIGUIENTEMENTE ADMISIÓN DE LOS NUEVOS SOCIOS. 

El Señor Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone en 

consideración de la Junta el punto acordado; y, luego de la debida deliberación 

del asunto, por unanimidad del capital pagado de la Compañía, la Junta 

General de Socios aprueba el orden del día y pasan a desarrollarlo. 

 



   
  

  

  

, JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ Y 

CONSIGUIENTEMENTE ADMISIÓN DE LOS NUEVOS SOCIOS. 

Al respecto El señor CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA, es de estado civil 

soltero, el señor CARLOS EFREN VARGAS NUÑEZ, es casado con la señora 

MAGALY EDITH BOSQUEZ ROCA y; EDISON PATRICIO BERNAL REYES 

de estado civil soltero, piden autorización a esta Junta para transferir: el 

primero las TRESCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES DE VALOR DE 

UN DOLAR AMERICANO CADA UNA, a favor de la señora MARCELA 

MARIA GUTIERREZ CATAÑO, de estado civil divorciada; CARLOS EFREN 

VARGAS NUÑEZ y su cónyuge, de CUARENTA PARTICIPACIONES, 

CEDEN VEINTE PARTICIPACIONES a favor de la Sra. MARCELA MARIA 

GUTIERREZ CATAÑO, y VEINTE PARTICIPACIONES a favor del Sr. 

" CARLOS EDUARDO CONCHA DELGADO, de estado civil soltero; EDISON 

PATRICIO BERNAL REYES, CEDE SUS VEINTE PARTICIPACIONES A 

FAVOR de la Srta. JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ, de estado 

civil soltero 

Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con todos los 

derechos y obligaciones que tienen que ver con activos y pasivos de esta 

Compañía, inventariados y precisados numéricamente. Sobre la citada petición, 

los socios autorizan por unanimidad esta cesión de participaciones y aceptan a 

los señores MARCELA MARIA GUTIERREZ CATANO, CARLOS EDUARDO 

CONCHA DELGADO y JUANA GREGORIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ, 

como los nuevos socios de la compañía, dejando aclarado que la primera de 

los nombrados es propietaria de TRESCIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES, de un dólar de valor cada una de las participaciones, que 

representan el 90% del total del capital pagado de la Compañía, que los dos 

otros socios Sres. CARLOS EDUARDO CONCHA DELGADO y JUANA 
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por sus propios derechos, pagan a los cedentes la totalidad 

negociaciones en dinero en efectivo. 

Luego, por habe uelto los puntos acordados, el Señor Presidente declara 

       

  

   

    Art. 288 a Ley de Compañías. -Certifico que es fiel copia del original que 

tas. ; 

  

¡RE ROCA CARLOS ÉFREN VARGAS NUÑEZ 
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| Especie Valorada Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: _ - 7 

$ 3,00 Ciudad.- OLAS 

E o 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ JUANA GREGORIA ES 

| Yo 

    

Señor 

  

  

  

"(NOMBRES Y APELLIDOS) 

| con cédula de ciudadanía N. 1311934952 solicito se me confiera certificado de: 

[7] Empadronamiento [|] No empadronado por minoría de edad 

[7] Desafiliación [] Candidato electo 

| [] Candidato inscrito L] Posesión del candidato electo 

58] oros tespecirque, CERTIFICADO DE VOTACION 

| bel dudas ¿OMINGUEZ RODRIGUEZ JUANA GREGORIA 

| con cédula de ciudadanía N*. 1311934952 

Atentamente, 

| - Plnacio Laa — 

CERTIFICACIÓN 

  

  

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SANTO DOMINGO DE LOS El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 

TSACHHLAS 

DOMINGUEZ RODRIGUEZ JUANA GREGORÍA 
certifica que 

(NOMBRES Y APELLIDOS) 

1311934952 NOSE EXTIENDE EL CERTIFICADO DE 
  

con cédula de ciudadanía NC. 

YOTACION POR ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS, PARA EMPEZAR COBRAR LAS 

MULTAS PENDIENTES DE LOS CIUDADANOS QUE NO SUFRAGARON 

ESTA CERTIFICACION SERVIRA AL PORTADOR PARA REALIZAR TODO TIPO DE 

TRAMITE POR 69 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA.. 
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validez de esta escritura.- Hasta aquí el texto de la minuta firmada (Ilegible) 

por el Abogado Milton Campoverde Matricula 09 C.A.Ts.”, que con las 

o Vez, 
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       / enmiendas, correcciones y aclaraciones hechas por las partes 
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por mí, el, Notario, queda elevada a escritura o 

S 
comparecientes declaran con juramento que sus estados 

como constan en sus cedulas y en esta escritura, y asumen todas las 

responsabilidades civiles y penales que esta declaración conlleva.- 

Formalizado integramente el presente instrumento público, yo el Notario lo 

leí a los otorgantes quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben e 

| imprimen la huella digital de su pyigar derecho, todo en unidad de acto 

Carlos AZ Roca 

Céd. N. 171431340-8 
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| | Carlos Efren Vargas Nuñez 
Céd. N. 091136453-7 
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Juana Gregoria Dominguez Rodriguez 

Céd. N. 131193495-2 

Eduardo ¿ha Delgado / 

Ceéd. N. 171740341- 1 
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_RAZÓN.- LA ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
CARLOS ALBERTO FREIRE ROCA Y OTROS A FAVOR DE MARCELA MARIA 

GUTIERREZ CATANO Y OTROS; SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE SANTO DOMI 205 OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE     

         y año Vélez 

0 NOTARIO 

> > . NIHILPPNIS FIDE oe 
   

  

   
RAZÓN.- Para los fines légalés consiguientes Doy fe, que he marginado el 
contenido de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA celebrada en 
esta Notaria el dieciocho de marzo-debaño dos mil diez. Santo Domingo al 

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON STO. DGO. Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 
Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 34, Inscripción 66, Repertorio 

No. 518, Tomo 44 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles de fecha doce de Mayo del dos mil diez, al margen de 

la inscripción de Constitución de la Compañía 

EXPORTADORA DE FRUTAS ORANZONA CIA. LTDA. se 
anotó esta Escritura de Cesión' de Participaciones, mediante la 
cual el Señor CARLOS 'ALBERTO: FREIRE ROCA en calidad 
de cedente, cede.y tansfiere,el total de sus artigipaciones (340) 
que mantenía enla menciónada Compañía a. fav 
MARCELA “MARIA. GUTIERREZ: CATAN 
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CARLOS, ZROCA en VARGAS e A sd EDITH 

        

   

   

  

total de: Sus. pal if ' 
¡e ¡TIERREZ. 'CATANO.     

     

    referida Compañía “A y Favor def”. AGA GREGORIA 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ” itufá que inscribo en el 
referido Registro bajo el Numero19; Repertorio No. 275, Tomo 

No. 45.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

 


